
Guayaquil, 24 de febrero del 2017. 

Doctora 

Lilia Alexandra Salazar Chiriboga 

Gerente General 

Empresa Minera Papercorp S.A. 

Ciudad 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que con fecha 24 de febrero 

del año 2017, en la ciudad de Guayaquil, se ha efectuado la siguiente transferencia de 

acciones dentro del capital social de su representada: 

Cedente: Isadora S.A. 

Cesionario: Comercializadora Alma Minerals Ecuador Almaminec Compañía 
Anónima (en adelante <<Almaminec>>). 

Número de Acciones cedidas: Setecientas cincuenta y un mil novecientas cincuenta 
y cuatro (751.954) acciones ordinarias y nominativas. 

Valor Nominal de cada acción: Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (US$. 0,04). 

Valor de venta por acción: Nueve centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (US$. 0,08867577). 

Por consiguiente le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acciones que por 

este medio comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y 

notificar al organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

Dejamos expresa constancia que en virtud de la transferencia de acciones, se 

traspasan también a favor del cesionario todas las cuentas patrimoniales, cuentas por 

pagar a accionista, acciones por emitirse y cualquier otra acreencia que haya tenido el 

cedente respecto de la compañía Empresa Minera Papercorp S.A., inherente a su 

calidad de accionista. 

Atentamente, 

p.- Isadora S.A. 
RUC 0992989270001 

Fdo.- hal He 
Isabel María M: 
Gerente General 
C.C. No. 0908871775 C.C. No. 0959415779 
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I¡SADORA S.A. 

Guayaquil, Agosto 29 del 2016 

Señora 
ISABEL MARIA MASPONS FEBRES-CORDERO DE ROMO-LEROUX 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que usted ha sido designada por las socias fundadoras 
de ISADORA S.A. como PRESIDENTA de la citada compañía, por el periodo 
estatutario de cinco (5) años, contados a partir de la inscripción de este 
nombramiento en el Registro Mercantil. 

A usted como Presidenta le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, estando autorizada 
para ejecutar y/o suscribir todos los actos y contratos que la obliguen dentro del 
giro normal del negocio, con las limitaciones establecidas en los estatutos 
sociales. 

Su designación consta de la cláusula Cuarta de la escritura de Constitución de 
ISADORA S.A. autorizada por el Notario Quinto de Guayaquil, Ab. Pablo 
Leonidas Condo Macías el 26 de Agosto del 2016. 

  

    
ISABEL FEBRES-CORDERO ROSALES DE MASPONS 

¡ocio Fundador 

ACEPTO el cargo de PRESIDENTA de ISADORA S.A. según nombramiento 
que antecede.- Guayaquil, Agosto 29 del 2016 

hau vete Ma 
ISABEL MARIA MASPONS FEBRES-CORDERO DE ROMO-LEROUX 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. 44 0908871775 

  

INSCRIPCIÓN CONSTAN 
EN HOJA DE SEGURIDAD 

| ADJUNTA.        
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Con fecha treinta y Uno de Agostó del dos mil dieciseis queda inscrito: 1 

Guayaquil, 02 de septiembre de 2016 
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e SS 
NUMERO DE REPERTORIO:35.012 
FECHA DE REPERTORIO-29/980/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:11 
  

En cumplimiento con lé dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

—= ( 

Ñ Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la ' 
compañía denominada: ISADORA S.A., de fojas 39.127 a 39.139, Registro A, 
Mercantil número 3,466. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente General 
designado en él acto constitutivo de la ISADORA S.A., a favor 
de MARIA ISABEL FEBRES-CORDERO ROSALES DE MASPONS, 
de fojas 38.500 a 38.503, Registro-de Nombramientos número 10,293.- 3. 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía ISADORA ,S.A., a favor de ISABEL MÁRIA MASPON,. 
FEBRES-CORDERO DE ROMO-LEROUX, de fojas 38.504 a-38.507, Ss 
Registro de Nombrado nímero 10.294.- , 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos segistrados, es siva responsabilidad de la o el — 
den ado aa o eso pes dal mas, l mor dl emba on lA del Ley del Ss 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Guayaquil, abril 4 del 2016 

Señor 
NELSON RODRIGO VALLET IBARRA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
COMERCIALIZADORA ALMA  MINERALS ECUADOR  ALMAMINEC 
COMPAÑÍA ANÓNIMA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de dicha sociedad por el periodo de CINCO AÑOS que fija el 

Estatuto Social. Usted reemplaza en el cargo a la señora Adriana Vanessa Vélez Sandoval, 
cuyo nombramiento fue inscrito el 24 de septiembre del 2014. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual o conjunta con el Presidente, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Social. 

La compañía COMERCIALIZADORA ALMA MINERALS ECUADOR ALMAMINEC 
COMPAÑÍA ANÓNIMA, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Décimo quinto de Guayaquil, Ab. Miguel Ángel Santamaría Albán, el 8 de septiembre del 2014, 
inscrita en el Registro Mercantil, el 24 de septiembre del 2014. 

Atentamente 

Ms! Y Lt 
PRESIDENTE 

RAZON: Dejo constancia que acepto el nombramiento GERENTE GENERAL de la 
compañía COMERCIALIZADORA ALMA MINERALS ECUADOR ALMAMINEC 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, para el cual he sido designado, dejando constancia que mí 
nacionalidad es ecuatoriana. 

  

 



  

p Registro Mercantil de Guayaquil 5 
NUMERO DE REPERTORIO:12.975 
FECHA DE REPERTORIO:05/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de lu Compañía 
COMERCIALIZADORA ALMA MINERALS ECUADOR 
ALMAMINEC COMPAÑIA ANONIMA, a favor de NELSON 
RODRIGO VALLET IBARRA, de fojas 14.285 a 14.288, Registro de 
Nombramientos número 3.780. 

ORDEN: 12975 

EE A 0 

PU A 

E 

EU 008 
Guayaquil, 06 de abril de 2016 

au 
REVISADO POR: 

     DEL GANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N 1354068



Guayaquil, 24 de febrero del 2017. 

Doctora 

Lilia Alexandra Salazar Chiriboga 

Gerente General 

Empresa Minera Papercorp S.A. 

Ciudad 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que con fecha 24 de febrero 

del año 2017, en la ciudad de Guayaquil, se ha efectuado la siguiente transferencia de 

acciones dentro del capital social de su representada: 

Cedente: Searunner Holding S.A. 

Cesionario: Comercializadora Alma Minerals Ecuador Almaminec Compañía 

Anónima (en adelante <<Almaminec>>). 

Número de Acciones cedidas: Un millón quinientas tres mil novecientas ocho 
(1/503.908) acciones ordinarias y nominativas. 

Valor Nominal de cada acción: Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (US$. 0,04). 

Valor de venta por acción: Nueve centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (US$. 0,08867577). 

Por consiguiente le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acciones que por 

este medio comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y 

notificar al organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

Dejamos expresa constancia que en virtud de la transferencia de acciones, se 

traspasan también a favor del cesionario todas las cuentas patrimoniales, cuentas por 

pagar a accionista, acciones por emitirse y cualquier otra acreencia que haya tenido el 

cedente respecto de la compañía Empresa Minera Papercorp S.A., inherente a su 

calidad de accionista. 

Atentamente, 

p.- Searunner Holding S.A. 
RUC 0992891270001 

  



SEARUNNER HOLDING $. A. 

Guayaquil, 17 de noviembre de 2014 

Señor 
NICOLÁS ENRIQUE FEBRES-CORDERO GALLARDO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, conforme a la Cláusula Cuarta de la escritura pública de 
constitución simultánea de la compañía SEARUNNER HOLDING S.A., que en esta fecha ha 
autorizado el Notario Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil, Dr. Humberto Moya Flores, los 
accionistas fundadores lo han designado a usted como GERENTE GENERAL de la misma, por el 
lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones que le señala el Estatuto Social que consta 
de la Cláusula Segunda de dicha escritura. 

Como GERENTE GENERAL usted ejercerá de manera individual, la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía, con todos los deberes, atribuciones y limitaciones que le sean 
inherentes a su cargo, y tendrá poder amplio y suficiente para administrar la sociedad y para 
realizar en nombre de ella toda clase de gestiones, actos y contratos con excepción de aquellos 
que fueren extraños al contrato social, de aquellos que pudieren impedir que la sociedad cumpla 
sus fines, y todo lo que implique el quebrantamiento del ordenamiento jurídico vigente y del orden 
público; todo de acuerdo con lo dispuesto en el Estatuto Social de la compañía que constan en la 
escritura pública de constitución antes referida. 

En caso de ausencia o impedimento temporal o definitivo del Gerente General, será subrogado con 
todos los deberes, atribuciones y limitaciones establecidas estatutariamente por el Presidente. En 
caso fe que la ausencia o falta sea definitiva, la subrogación se dará hasta que la Junta General 

  

Razón: Declaro que acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía 
SEARUNNER HOLDING S.A. que antecede, y que me he posesionado en esta fecha.- Guayaquil, 
17 de Noviembre de 2014. 

   



£í Registro Mercantil de Guayaquil GQ 
NUMERO DE REPERTORIO:58.537 
FECHA DE REPERTORIO:21/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:11:13 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Noviembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 
denominada: SEARUNNER HOLDING S.A., de fojas 114.040 a 114.062, 
Registro Mercantil número 4.897. 2. NOMBRAMIENTO de Presidente 
designado en el acto constitutivo de la compañía SEARUNNER 
HOLDING $.A., a favor de DIANA RICARDA TAMARIZ NAHON DE 
FEBRES-CORDERO, de fojas 49.653 a 49,655, Registro de 
Nombramientos número 16.069.- 3. NOMBRAMIENTO de Gerente 
General designado en el acto constitutivo de la compañía SEARUNNER 
HOLDING S.A., a favor de NICOLAS ENRIQUE FEBRES- 
CORDERO GALLARDO, de fojas 49.656 a 49.658, Registro de 
Nombramientos número 16.070.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

Ab. León Cevallos 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 26 de noviembre de 2014 

REVISADO POR: Ñ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N» 1019133
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Guayaquil, abril 4 del 2016 

Señor 
NELSON RODRIGO VALLET IBARRA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
COMERCIALIZADORA ALMA  MINERALS ECUADOR  ALMAMINEC 
COMPAÑÍA ANÓNIMA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de dicha sociedad por el periodo de CINCO AÑOS que fija el 
Estatuto Social. Usted reemplaza en el cargo a la señora Adriana Vanessa Vélez Sandoval, 
cuyo nombramiento fue inscrito el 24 de septiembre del 2014. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual o conjunta con el Presidente, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Social. 

La compañía COMERCIALIZADORA ALMA MINERALS ECUADOR ALMAMINEC 
COMPAÑÍA ANÓNIMA, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Décimo quinto de Guayaquil, Ab. Miguel Ángel Santamaría Albán, el 8 de septiembre del 2014, 
inscrita en el Registro Mercantil, el 24 de septiembre del 2014. 

Atentamente 

ENTE PRESID! 

RAZON: Dejo constancia que acepto el nombramiento GERENTE GENERAL de la 
compañía COMERCIALIZADORA ALMA MINERALS ECUADOR ALMAMINEC 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, para el cual he sido designado, dejando constancia que mí 
nacionalidad es ecuatoriana, 

  

ml Loa DATOS UE ESTI 
GONSTAN! a 

ADJUNTA. a  



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil 9 
NUMERO DE REPERTORIO:12.975 
FECHA DE REPERTORIO:05/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Abril del dos mil dieciseis, queda inscrito el presente 
Nombramiento dc Gerente General, de lu Compañía 
COMERCIALIZADORA ALMA MINERALS ECUADOR 
ALMAMINEC COMPAÑIA ANONIMA, a favor de NELSON 
RODRIGO VALLET IBARRA, de fojas 14.285 a 14.288, Registro de 
Nombramientos número 3.780. 

ORDKN: 12975 

E 08 0090 

DI 

AULA 8 
Guayaquil, 06 de abril de 2016 

a 
REVISADO POR: 

   
La responsabilidad sobre la veracidad y autonticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N 135406



Guayaquil, 24 de febrero del 2017. 

Doctora 

Lilia Alexandra Salazar Chiriboga 

Gerente General 

Empresa Minera Papercorp S.A. 

Ciudad 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que con fecha 24 de febrero 

del año 2017, en la ciudad de Guayaquil, se ha efectuado la siguiente transferencia de 

acciones dentro del capital social de su representada: 

Cedente: FCR Investments S.A. 

Cesionario: Comercializadora Alma Minerals Ecuador Almaminec Compañía 
Anónima (en adelante <<Almaminec>>). 

Número de Acciones cedidas: Setecientas cincuenta y un mil novecientas cincuenta 
y cuatro (751.954) acciones ordinarias y nominativas. 

Valor Nominal de cada acción: Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (US$. 0,04). 

Valor de venta por acción: Nueve centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (US$. 0,08867577). 

Por consiguiente le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acciones que por 

este medio comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y 

notificar al organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

Dejamos expresa constancia que en virtud de la transferencia de acciones, se 

traspasan también a favor del cesionario todas las cuentas patrimoniales, cuentas por 

pagar a accionista, acciones por emitirse y cualquier otra acreencia que haya tenido el 

cedente respecto de la compañía Empresa Minera Papercorp S.A., inherente a su 

calidad de accionista. 

Atentamente, 

p.- FCR Investments S.A. p.- Almami 
RUC 0992945400001 069728      

    

- , Ye 
Fdo.- Fdo.- 
Nicolás Carrión Febres-Cordero Nelsg 
Apoderado Especial Serente General 
C.C. No. 0920437738 C.C. No. 0959415779
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Guayaquil, abril 4 del 2016 

Señor 
NELSON RODRIGO VALLET IBARRA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
COMERCIALIZADORA ALMA  MINERALS ECUADOR  ALMAMINEC 
COMPAÑÍA ANÓNIMA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de dicha sociedad por el periodo de CINCO AÑOS que fija el 

Estatuto Social. Usted reemplaza en el cargo a la señora Adriana Vanessa Vélez Sandoval, 
cuyo nombramiento fue inscrito el 24 de septiembre del 2014. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual o conjunta con el Presidente, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Social. 

La compañía COMERCIALIZADORA ALMA MINERALS ECUADOR ALMAMINEC 
COMPAÑÍA ANÓNIMA, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Décimo quinto de Guayaquil, Ab. Miguel Ángel Santamaría Albán, el 8 de septiembre del 2014, 
inscrita en el Registro Mercantil, el 24 de septiembre del 2014. 

Atentamente 

Ln 
PRESIDENTE 

RAZON: Dejo constancia que acepto el nombramiento GERENTE GENERAL de la 
compañía COMERCIALIZADORA ALMA MINERALS ECUADOR ALMAMINEC 
COMPAÑÍA ANÓNIMA, para el cual he sido designado, dejando constancia que mí 
nacionalidad es ecuatoriana, 
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NUMERO DE REPERTORIO:12.975 
FECHA DE REPERTORIO:05/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Abril del dos mil dieciseis queda inscrito el presente 
Nombramiento dec Gerente General, de lu Compañía 
COMERCIALIZADORA ALMA MINERALS ECUADOR 
ALMAMINEC COMPAÑIA ANONIMA, a favor de NELSON 
RODRIGO VALLET IBARRA, de fojas 14.285 a 14,288, Registro de 
Nombramientos número 3.780. 

ORDEN: 12975 

mi 

AU 
Guayaquil, 06 de abril de 2016 

Y 
REVISADO POR: 

    

     DEL GANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

La responsabilidad sobre la veracidad y automticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sístema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N 135406L
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Factura: 002-002-000042526 2017 

  

0901028P00579 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

  

  

  

  

  

    

  

EXTRACTO 

Escra N 20 TOS IOZOPOOSTO 

AC O O CONTRA O: 

PODER ESPECIAL PERSONA JURÍDICA 
AD TE DECO, 1644) 

OTORGANTES 
EA IA a E 

Persona | -— NombresfRazón social — | Tipointervininete pa qe 
Menea ¡orton 

FEBRES CORDERO ROSALES [REPRESENTANDO 
[Natural — | ARA DEL LOURDES A peon ¡a 
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CONTRATO: INDETERMINADA 

L 7 2 

NOTARIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



10 

11 

12 

14 

15 
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28 

  

2017 09 
            

  

ESPECIAL QUE OTORGA LA 

SEÑORA MARÍA DEL LOURDES 

FEBRES-CORDERO ROSALES POR 

LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA 

FCR INVESTMENTS S.A. EN 

CALIDAD DE GERENTE GENERAL. 

CUANTÍA: INDETERMINADA.----- 

DI: DOS TESTIMONIOS omo 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy veintidós de Febrero del año dos 

mil diecisiete, ante mí, ABOGADA LUCRECIA CORDOVA 

LÓPEZ, NOTARIA TITULAR VIGÉSIMO OCTAVA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, comparece la señora MARÍA DEL 

LOURDES FEBRES-CORDERO ROSALES, ecuatoriana, de 

estado civil casada, de profesión ejecutiva y domiciliada en la 

ciudad de Guayaquil, por los derechos que representa de la 

compañía FCR INVESTMENTS S.A. en calidad de Gerente 

General y debidamente autorizada por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía. La 

compareciente es capaz para obligarse y contratar, a quien por 

haberme presentado su respectivo documento de identificación 

de conocer doy fe, la misma que comparece a celebrar esta 

escritura de PODER ESPECIAL, sobre cuyo objeto y resultados 

está bien instruida, a la que procede de una manera libre y 

espontánea, y para su otorgamiento me presenta la Minuta, 

donde expone lo siguiente: Señor Notaria: Sírvase SN:      

 



18 

19 

20 

21 

Y 

26 

27 

28 

en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo el poder 

especial que se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

Cláusula Primera.- Compareciente y Mandante: Comparece a 

la celebración del presente instrumento la Sra. María Lourdes 

Febres-Cordero Rosales, por los derechos que representa de la 

compañía FCR INVESTMENTS S.A., en su calidad de Gerente 

General, debidamente autorizada por Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, parte que para los 

efectos de este instrumento se  demominará como 

<<MANDANTE>>. Cláusula Segunda.- Poder Especial: La 

MANDANTE confiere poder especial, amplio y suficiente como 

en derecho se requiere, a favor del señor Nicolás Carrión 

Febres-Cordero, en adelante <<MANDATARIO>»>, portador de la 

cédula de identidad número cero nueve dos cero cuatro tres 

siete siete tres ocho (0920437738), para que éste en nombre y 

representación de la MANDANTE pueda: (i) pactar el precio de 

la venta de las setecientas cincuenta y un mil novecientas 

cincuenta y cuatro acciones que la sociedad mantiene dentro 

del capital social de la compañía Empresa Minera Papercorp 

S.A., a favor de la compañía Comercializadora Alma Minerals 

Ecuador Almaminec Compañía Anónima y/o del señor Nelson 

Vallet Ibarra; (ii) celebrar por escritura pública o documento 

privado el contrato que contenga la venta de acciones; (iii) 

indicar, recibir y cobrar el precio de al venta de las acciones; y, 

(iv) celebrar cualquier acto o contrato directa o indirectamente 

relacionado con el contrato de compraventa de acciones de la 

compañía Empresa Minera Papercorp S.A. Cláusula Tercera.- 

Plazo: El plazo que se otorga al presente mandato es



     quince minutos, en las oficinas de la compañía ubicada en el: kilómetro- 
Senicrmntta, utenieción Casego alimen ves plo des, 3 sas e TOR Dilema 

accionistas a saber: a) La señora María del Lourdes Febres-Cordero Rosales, propietaria de 
Setecientas noventa y nueve (799) acciones ordinarias y nominativas de un valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una, y; b) El señor Felipe José García Febres-Cordero, 
propietario de una (1) acción ordinaria y nominativa de un valor de un dólar de los Estados 
Unidos de América. Como las accionistas concurrentes representan la totalidad del capital 
suscrito y pagado de la compañía, esto es, la cantidad de ochocientos dólares de los Estados 
Unidos de América (US $800.00), dividido en ochocientas (800) acciones de un dólar de los 
Estados Unidos de América cada una, en uso de la facultad que les confiere el artículo 
doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías vigente, por unanimidad, resuelven 

constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas, y con la misma 
unanimidad resuelven tratar los siguientes puntos: 

1. Conocer y resolver sobre la emisión de un poder especial a nombre del señor Nicolás Carrión 
Febres-Cordero en representación de la compañía para que venda las setecientas cincuenta y 
un mil novecientas cincuenta y cuatro acciones que la sociedad mantiene dentro del capital 
social de la compañía Empresa Minera Papercorp S.A, a fivor de la compañía 

En consecuencia, de acuerdo con la Ley de Compañías, se declara que esta Junta General 
Extraordinaria y Universal de accionistas queda válidamente constituida, teniendo como asuntos 
del orden del día los que ban sido enunciados con anterioridad. 

Actúa de Presidente Ad-Hoc de la presente sesión, el señor Felipe José García Febres-Cordero, 
y actúa de secretaria de la junta la señora María del Lourdes Febres-Cordero Rosales, gerente 
general de la compañía. El Presidente Ad-Hoc de la Junta, declara instalada y abierta la Junta 
General, e invita a los accionistas presentes a conocer, deliberar y resolver sobre los puntos del 
orden del día. 

Los accionistas aprueban el primer punto del orden del día y autorizan al gerente general de la 
compañía a otorgar un poder a favor del señor Nicolás Carrión Febres-Cordero para que proceda 
a vender las setecientas cincuenta y un mil novecientas cincuenta y cuatro acciones que la 
sociedad mantiene dentro del capital social de la compañía Empresa Minera Papercorp S.A., a 
favor de la compañía Comercializadora Alma Minerals Ecuador Almaminec Compañía 

Anónima y/o del señor Nelson Vallet Ibarra. 

No habiendo otro asunto del cuál tratar, el Presidente concede un receso para la redacción de la 
presente acta; y, reinstalada la sesión, con la asistencia de las mismas personas anotadas al 
comienzo, se da lectura a la misma, la cual es aprobada y firmada por los concurrentes. Con lo 
Cual se levanta la sesión a las doce horas cuarenta minutos. 

Escolta fic PF Linaió 
Lea Felipe JÓS€ García Febres-Cordero 

Secretaria de la Junta Presidente Ad-Hoc de la Junta 

Meta a Lala flia Éinió 
María del Lourdes ct Felipe José García into 

Accionista Accionista 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación la - 
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ii Vera da! 
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CERTIFICADO DIGITAL:DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0908837614 

- Nombres del ciudadano: FEBRES CORDERO ROSALES MARIA DEL 

LOURDES 

Condición del: cedulado: CIUDADANO * 

Lugar de nacimiento:"ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
/CONCEPCION/ 

  

  y Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1964 

qe Nacionalidad: ECUATORIANA Ulsa i E 

S dee A Sexo: MUJER -. Es 

a ó ] Anstrucción: SECUNDARIA 

y ¿o +0 Profesión EJECUTIVO. : 

0. pro Civil: CASADO 

Cónyuge: GARCIA TORAL RAFAEL MANUEL 

sl : Fecha de Matrimonio: 9 DE OCTUBRE DE 1988 

Nombres del padre: FEBRES CORDERO RIBADENEIRA AGUSTIN 

a Nombres de lamadre: ROSALES ASPIAZU ISABEL TERESA 

'Fecha de expedición: 1 DE AGOSTO DE 2007 

+ fiformación certlicada a la fecha: 22 DE FEBRERO DE 2017 
y Emisor: YESENIA. JACKELINE VERA GARCIA - GUAYAS-GUAYAQUIL=NT 28 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

      

         

    

  

N* de certificado: 178-010-04872 

Director General del 4 Regato Ci, Icentlicación hay Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de veficaciones socie un nuevo certficado. 
Conftrme la información Ingresando el número de cortficado en: https//virtual.registrociviLgob.ec 

          



    

CIUDADANA (O): 
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FCR INVESTMENTS S. En j 

    
Samborondón, Agosto 26 del 2015 

Señora 
MARIA DEL LOURDES FEBRES-CORDERO ROSALES 
Ciudad. 

_ De mis consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que usted ha sido designado por los socios fundadores 
de FCR INVESTMENTS S.A. como GERENTE GENERAL de la citada 
compañía, por el período estatutario de cinco (5) años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

A usted como Gerente General le corresponde ejercer individualmente la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, estando autorizado 
para ejecutar y/o suscribir todos los actos y contratos que la obliguen dentro del 
giro normal del negocio, con las limitaciones establecidas en los estatutos 
sociales, 

Su designación consta de la cláusula Cuarta de la escritura de Constitución de 
FCR INVESTMENTS S.A. autorizada por el Notario Quinto de Guayaquil, Ab. 
Pablo Leonidas Condo Macías el 25 de Agosto del 2015. 

Atentamente, 

FELIPE JOSE GARCÍA FEBRES-CORDERO 
Socio Fundador 

ACEPTO el cargo de Gerente General de FCR' INVESTMENTS S.A. según 
nombramiento que antecede.- Samborondón, Agosto 26 del 2015 

MARIA DEL LOUR) FEBRES-CORDERO ROSALES, 
Nacionalidad: riana 
C.C, 4 0908637614 
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REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

469 

328 

+] LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

     
  

  

  

  

:' DATOS DELNOMBRAMIENTO: 
po LA COMPAÑÍA: -—— [FCRINVESTMENTSSA. 
[NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | FEBRES CORDERO ROSALES MARIA DEL LOURDES 
"IDENTIFICACIÓN. -0908637614 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5       
  

2._ DATOS ADICIONALES: 
[ REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. | . 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     
   

<= DE EMISIÓN: DURÁN, A 20 DÍA(S) DEL Zn 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES pu 

  

SOCIEDADES i 

0992945400001 1 

REPRESENT) : FEBRES CORDERO ROSALES MARÍA DEL 'ANTE LEGAL: E 

CONTADOR: ROMERO GRANJA JUAN BAUTISTA . 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Sí 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 05/11/2015 

FEC. INFCRIPCIÓN: 06/11/2015 FEC. ACTUALIZACIÓN: 

  

    5% o En a 

CEA ac CENTRAL PASANDO EL PUENTE DE LA URBANIZACIÓN Calar OODOB23800 
Email: iy fcgfBhoimail.com 

   

  

* ANEJO ACCIONISTA DS SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DÉ DIV! O BENEFICIOS - ADI 
2 EJO RELACION DEPENDENCIA, 
* ANEJO TRANS ¡ONAL 

cl CIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA _ SOCIEDADES 
a CIÓN DE RETENCI ENLA FUENTE 
A CIÓN MENSUAL DE 

  

An E      AUS 

  

Códigp: RIMRUC2016000265730 

Fecha] 18/03/2016 14:20:25 PM 

  
 



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
«le hoce bien al pois! 

NÚMERO RUC: 0982945400001 
RAZÓN SOCIAL: FCR INVESTMENTS S.A. 

  

   AENA 
  

  

  

ACTIVIDADES DE TENEDORES DE ACCIONES 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
Provincia: GUAYAS Centon: SAMBORONDON Parroquia: LA PUNTILLA. ELITE) Ciudadeía: CASTELAGO Numero: SOLAR 3 Referencia: TORRE CENTRAL 

O PUEDE CA URANZACIÓN Eálio TORRE CENTRAL 
cg Bhotmeil. com 

Piso: 2 Oficina: A Kilometro: 7.5 Camino: VIA SAMBORONDON Celular: 0999523900 Email: 

  

Código: RIMRUC2016000266730 

Fecha: 18/03/2016 14:20:25 PM 
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indefinido. Cláusula Cuarta.- Prohibición irreal al j Va tE 
MANDATARIO no podrá delegar el prosiits ada" 

parcialmente.- Anteponga y agregue usted señora Notaria, las 

demás formalidades de estilo para la completa validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura pública.- Firmado 

Abogado Tulio Sancán Baque, Registro Profesional número 

doce mil cuatrocientos cincuenta y nueve.- (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA.).- Es copia.- En consecuencia, la compareciente 

se ratifica en el contenido de la minuta inserta, la que 

de conformidad con la Ley queda elevada a escritura 

pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mí, 

la Notaria en alta voz, ala compareciente, ésta la aprueba 

y ratifica en todas sus partes, firmado conmigo en 

unidad de acto.- Doy fe. 

EPALGAl fact fótas belen l, 
SRA. MARIA DEL LO' FEBRES-CORDERO ROSALES 

C.C. NO. 0908637614    
NOTARIA VIGÉSIMO OCTAVA DE GUAYAQUIL 

  

y



  

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO de la Escritura Pública de PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA LA SEÑORA MARIA DEL LOURDES FEBRES- 

CORDERO ROSALES POR LOS DERECHOS QUE 

REPRESENTA DE LA COMPAÑÍA FCR INVESTIMENTS S.A. 

EN CALIDAD DE GERENTE GENERAL, el mismo que sello, 

firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el veintidós de 

Febrero del dos mil diecisiete.- 

  

ABOGADA LUCRECIA CORDOVA LOPEZ 

NOTARIA TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



Guayaquil, 24 de febrero del 2017. 

Doctora 

Lilia Alexandra Salazar Chiriboga 

Gerente General 

Empresa Minera Papercorp S.A. 

Ciudad 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente ponemos en su conocimiento que con fecha 24 de febrero 

del año 2017, en la ciudad de Guayaquil, se ha efectuado la siguiente transferencia de 

acciones dentro del capital social de su representada: 

Cedente: Chorroloco Holdings S.A. 

Cesionario: Comercializadora Alma Minerals Ecuador Almaminec Compañía 
Anónima (en adelante <<Almaminec>>). 

Número de Acciones cedidas: Un millón quinientas tres mil novecientas noventa y 
ocho (1"503.908) acciones ordinarias y nominativas. 

Valor Nominal de cada acción: Cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (US$. 0,04). 

Valor de venta por acción: Nueve centavos de dólar de los Estados Unidos de 
América (US$. 0,09). 

Por consiguiente le solicitamos se sirva registrar la transferencia de acciones que por 

este medio comunicamos en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y 

notificar al organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

Dejamos expresa constancia que en virtud de la transferencia de acciones, se 

traspasan también a favor del cesionario todas las cuentas patrimoniales, cuentas por 

pagar a accionista, acciones por emitirse y cualquier otra acreencia que haya tenido el 

cedente respecto de la compañía Empresa Minera Papercorp S.A., inherente a su 

calidad de accionista. 

Atentamente, 

p.- Chorroloco Holding S.A 
RUC 0992908912001 

       Fdo: Fdo.- z 
Christian Bjarner Febres-Cordero Nels0n Rodrigo Vallet Ibarra 
Gerente General ferente General 
C.C. No. 0909037129 o. 0959415779
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CHORROLOCO HOLDING S.A. 
s 

Guayaquil, 27 de febrero de 2015 

Señor 
Christian Bjarner Febres Cordero 
Ciudad 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, le comunico a usted que en el acto constitutivo de la compañía 
CHORROLOCO HOLDING S.A., celebrado el 27 de febrero de 2015, según consta en la 

escritura pública que autorizó la Notaria décimo sexta del cantón Guayaquil, Abogada 
Cecilia Calderón Jácome, se resolvió por unanimidad elegirlo GERENTE GENERAL de 
la compañía, por un periodo de CINCO AÑOS con las facultades y deberes establecidos en 
el Estatuto Social de la compañía entre las cuales se encuentra la de ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante la Notaria 
décimo sexta del cantón Guayaquil, Abogada Cecilia Calderón Jácome el día 27 de febrero 
de 2015. 

Atentamente, 

ll 
Socia fundadora 
C.C. 0905670154 

Acepto el nombramiento. de ea GENERAL de la compañía CHORROLOCO 
HOLDING S.A. 

Guayaquil, 27 de febrero de 2015 

CHRISTIAN BJARNER FEB] CORDERO 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

C.C.: 0909037129 
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5 NUMERO DE REPERTORIO:11.414 + 
( FECHA DE REPERTORIO:06/mar/2015 

: HORA DE,REPERTORIO:12:55 

Xx 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

) Con fécha seis de Marzo del dos mil quince queda inscrito: 
1 Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION! de la / 
compañía denominada: CHORROLOCO HOLDING S.A., de fojas 

X 18.488 a 18.506, Registro Mercantil número 960. 2. NOMB) 
S de Gerente General designado en el acto constitwtivo de la compañía 

CHORROLOCO HOLDING S.A., a favor de CHRISTIAN BJARNER 
FEB CORDERO, de fojas 8.379 a 8.381, Registro de Nombramientos 

t A número 2. 

í ORDEN: RAZNUMORD 

/ pe 

PA Mon “S
 

Guayaquil 09 de marzo de 2015 
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043-078 0959415779 
ATA an? CÉOULA 

VALLET NELSON RODRIGO 
APELLIDOS Y NOMBRES. 

GUAYAS 
PROVINCIA: CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

CANTÓN: ZONA



Guayaquil, abril 4 del 2016 

Señor 
NELSON RODRIGO VALLET IBARRA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
COMERCIALIZADORA ALMA  MINERALS ECUADOR  ALMAMINEC 

COMPAÑÍA ANÓNIMA, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted como 
GERENTE GENERAL de dicha sociedad por el periodo de CINCO AÑOS que fija el 

Estatuto Social. Usted reemplaza en el cargo a la señora Adriana Vanessa Vélez Sandoval, 
cuyo nombramiento fue inscrito el 24 de septiembre del 2014. 

En el ejercicio de su cargo le corresponderá ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía, en forma individual o conjunta con el Presidente, de conformidad 
con lo dispuesto en el Estatuto Social. 

La compañía COMERCIALIZADORA ALMA MINERALS ECUADOR ALMAMINEC 
COMPAÑÍA ANÓNIMA, se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el Notario 
Décimo quinto de Guayaquil, Ab. Miguel Ángel Santamaría Albán, el 8 de septiembre del 2014, 

inscrita en el Registro Mercantil, el 24 de septiembre del 2014. 

Atentamente 

Lt 
PRESIDENTE 

RAZON: Dejo constancia que acepto el nombramiento GERENTE GENERAL de la 
compañía COMERCIALIZADORA ALMA MINERALS ECUADOR ALMAMINEC 
COMPAÑÍA ANÓNIMA, para el cual he sido designado, dejando constancia que mí 
nacionalidad es ecuatoriana, 
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ADJUNTA.  



  

2 Registro Mercantil de Guayaquil w 
NUMERO DE REPERTORIO:12.975 
FECHA DE REPERTORIO:05/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:11:01 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Abril del dos mil dieciseis, queda inscrito el presente 
Nombramiento dc Gerente General, de lua Compañía 
COMERCIALIZADORA ALMA  MINERALS ECUADOR 
ALMAMINEC COMPAÑIA ANONIMA, a favor de NELSON 
RODRIGO VALLET IBARRA, de fojas 14.285 a 14.288, Registro de 
Nombramientos número 3.780. 

ORDEN: 12973 

a O 0 0 

AU 
Guayaquil, 06 de abril de 2016 

a 
REVISADO POR: 

     DEL GANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta 0 este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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